RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001586, Ent. N° 5060/13.)

VISTO: estas nuevas  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº1/2012  para la Contratación de Servicio de Conserjería para el Hospital de Pando por el período de un año; 
RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, previo dictado de la Resolución por el Ordenador Competente, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $ 9:795.879,38.-, impuestos incluidos, a favor de la firma Selkesur S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

2) que, posteriormente, se remitió el ajuste paramétrico a aplicar a partir del 01/01/13 para su intervención, y, considerando que dichos ajustes resulta del Pliego Particular del llamado, este Tribunal, con fecha 03/04/2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención de los ajustes paramétricos correspondientes al 01/01/13, así como el que corresponda aplicar el 01/07/13, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 20 de mayo de 2013 el Gerente Administrativo de ASSE dictó resolución de adjudicación del llamado en la forma y por los montos propuestos;

4) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 03/09/13   sugiriendo una ampliación del 20% por un monto de $ 1:959.175,876;

5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000037 de fecha 09/09/2013 por $ 816.323.-, con cargo al Inciso 29, U.E. 050, Prog. 040, Proy. 000, Objeto del gasto 291, por aumento del 20% Agosto-Diciembre 2013;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto, 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1:959.175,876.-, impuestos incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2)  Cométese, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);

3)   Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4)  Devuélvase.
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